
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220235900 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

2°) Aportará debidamente escaneado el formato de solicitud de crédito. Lo 

anterior,  por cuanto el archivo adjunto esta recortado. 

 

 3°) Allegará la escritura pública No.17635 de septiembre de 2019, 

mencionada en el acápite de pruebas y anexos, la cual no fue arrimada con la 

demanda. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220235800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 

3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

4º) Indicará cuáles son los periodos de tiempo sobre los que liquidó los 

pretendidos intereses de plazo y de mora; ello, por cuanto no obra en el pagaré una 

fecha de suscripción, así como tampoco se encuentran consignados dichos valores. 

Téngase en cuenta, además, que los intereses de mora no se generan desde “la 

fecha de suscripción del pagaré”, sino desde que la deuda se hizo exigible. 

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220235700 

 

Revisada la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo apoyado en 

el inciso 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que carece de 

competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento.  

 

Al tenor del numeral 1º del artículo 28 de dicha obra legislativa en los procesos 

contenciosos es competente para su impulso el juez del domicilio del demandado, 

regla que, valga exaltarlo, fue la elegida por la parte demandante, por lo que el libelo 

ejecutivo de la referencia deberá enviarse a los homólogos de Ibagué (Tolima).  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

ejecutiva, promovida por PATRICIA CARRERO CAMACHO contra LUISA MARÍA 

GÓMEZ PALACINO y otro.  

 

2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si existen, de 

Ibagué (Tolima), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha ciudad. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220235600 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento. 

Véase que, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra legislativa, 

regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del 

juzgador donde se encuentre el domicilio del demandado, esto es, el municipio de 

Soacha - Cundinamarca, acorde a lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el 

legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa municipalidad. 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra MIGUEL ANGEL CASTELLANOS ALARCON. 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de Soacha 

– Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha ciudad.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                           Ref.: 11001400306320220235500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras se mantendrá mientras dure esta actuación; también que el 

original del título se encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y 

que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Se acogerá, en forma expresa, a uno de los factores de competencia 

aplicable a este asunto.  Lo anterior, por cuanto la “vecindad de las partes” no es 

uno de ellos. 

 
3°) Aclarará por qué quien suscribió el endoso en procuración señaló que el 

número de su documento de identidad era “42.148.521”, pero en el certificado de 

existencia y representación legal se registró el “42.148.525”. 

 
4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220235400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda 

vez que solo indicó los del representante legal del mismo. 

 
3º) Manifestará con total claridad el apoderado que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220235300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el pagaré 

desmaterializado que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, 

mientras se prolongue esta actuación. 

 

2°) Indicará cuál es el domicilio del demandado, pues solo se indicó la 

dirección de notificación. 

 

3°) Aclarará en qué parte del pagaré se acordó el lugar de cumplimiento de 

la obligación, pues según mencionó en la demanda fue Neiva (Huila). 

 

4°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220235200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda 

vez que solo indicó los del representante legal del mismo. 

 
3º) Manifestará con total claridad el apoderado que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                           Ref.: 11001400306320220235000 

 

Revisada la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo apoyado en 

el inciso 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que carece de 

competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento.  

 

Al tenor del numeral 1º del artículo 28 de dicha obra legislativa en los 

procesos contenciosos es competente para su impulso el juez del domicilio del 

demandado, regla que, valga exaltarlo, fue la elegida por la parte demandante, por 

lo que el libelo ejecutivo de la referencia deberá enviarse a los homólogos de 

Cartagena (Bolívar). 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

ejecutiva, promovida por CIPELOG S.A.S. contra INVERSIONES DISPENSA 

S.A.S.  

 

2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si existen, de 

Cartagena (Bolívar), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha ciudad. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220234900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Adecuará el hecho No. 3 del escrito de demanda, en el sentido de indicar 

correctamente la cantidad de cuotas en las que se pactó el pago del dinero, de 

conformidad con lo visible en el título valor. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220234800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras se mantendrá mientras dure esta actuación; también que el 

original del título se encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y 

que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Se acogerá expresamente a un factor de competencia aplicable a este 

asunto. Lo anterior, por cuanto en su escrito inicial nombró dos, el del lugar del 

cumplimiento de la obligación y el del domicilio del deudor (memórese que el del 

extremo acreedor no tiene incidencia).   

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220234700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda 

vez que solo indicó los del representante legal del mismo. 

 
3º) Manifestará con total claridad el apoderado que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
4º) Elegirá, de manera clara, uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, por cuanto en los acápites 9 y 10 de la demanda 

se efectuaron manifestaciones contradictorias a este respecto.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220234600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Se acogerá expresamente a un factor de competencia aplicable al asunto. 

Lo anterior por cuanto en su escrito inicial nombró dos, el del lugar del cumplimiento 

de la obligación y el domicilio de las partes (último que, por cierto, no está reglado 

en esos términos). A su vez, indicará cuál es el domicilio del demandado, pues solo 

mencionó la dirección de notificación, y en qué parte del contrato se registró el sitio 

donde debían honrarse los compromisos.   

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

3°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem). 

 

4°) Teniendo en cuenta que la subrogación “finiquito de indemnización” 

presenta sello notarial, allegará el complemento de esa presentación personal ante 

la notaría. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220219400 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante en contra del auto de fecha 25 de octubre del año en curso, por medio 

del cual se negó el mandamiento de pago reclamado.  

 

El recurrente pidió que se revoque tal decisión, teniendo en cuenta que el 

acuerdo extraoficial firmado por las partes fue incumplido por la pasiva, quien 

entregó el inmueble solo hasta el 24 de marzo de 2022, tal como obra en el acta de 

entrega que anexó al recurso de reposición.   

 

   Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada. 

 

2º. A voces del artículo 422 del Código General del Proceso, pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba en 

su contra. 

 

Ahora bien, en el sub examine, según lo manifestó el extremo actor, a través 

del “acuerdo extraoficial” allegado con el escrito inicial, las partes acordaron no solo 

una fecha cierta para la entrega del inmueble sino también que el contrato de 

arrendamiento no sería prorrogado, por ende, ese pacto de voluntades finalizó el 10 

de octubre de 2021. En ese escenario, las mensualidades cuyo pago se persigue 

por esta vía, causadas con posterioridad a la enunciada fecha, no pueden cobrarse, 

al menos, a título de cánones.  

 

A voces del art. 1602 del Código Civil, “[t]odo contrato legalmente celebrado 

es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales”. Sobre este aspecto, la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia SC2218-2021 indicó que “(…) la libertad de autorregulación 

faculta a los contratantes para determinar, con sujeción a los limites mencionados, 
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las reglas o cláusulas que van a regir el vínculo jurídico por ellos mismos creado 

(…)”. 

 

En ese orden de ideas, aun cuando el extremo pasivo no hubiera honrado 

los compromisos que quedaron vertidos en el documento de 23 de octubre de 2021, 

no puede pretender el actor, por ese sólo hecho, dejar sin valor y efecto lo 

convenido, pues como se citó en precedencia, lo pactado es ley para las partes, 

máxime si en cuenta se tiene que, allí nada se dijo sobre la suerte de ese contrato, 

en caso de que alguno de los intervinientes desacatara las prestaciones contraídas. 

 

Finalmente, si ello es así, el acta de entrega, aportada extemporáneamente 

(sí se buscaba que completara el título ejecutivo), no habría cambiado la suerte de 

lo decidido, pues lo cierto es que, el negocio sobre cuya base se quiso adelantar 

este coactivo, se finiquitó por mutuo acuerdo el 10 de octubre de 2021. 

 

 Por consiguiente, se mantendrá incólume el proveído atacado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 25 de octubre de 2022.  
 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220213400 

 
Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                           Ref.: 11001400306320220184900 

 

Téngase en cuenta que la demandada Sonia Licet Osorio Vaca, se notificó 

por conducta concluyente del mandamiento de pago a partir del 1 de noviembre de 

2022, día de presentación del escrito precedente (art. 301 del C.G.P.). 

 

Conforme lo solicitan las partes, al tenor de lo previsto en el numeral 2º del 

artículo 161 del Estatuto Procesal, se suspende el presente proceso por el término 

de seis (6) meses, según lo acordado en el acuerdo suscrito y allegado a este 

proceso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220180200 

 

Téngase en cuenta la dirección electrónica 

VICTORG8420@HOTMAIL.COM, informada por la parte demandante en el escrito 

que antecede, como dirección de notificación del demandado para efectos de su 

notificación.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220170400 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición que antecede, por cuanto al 

tenor del art. 318 del Código General del Proceso, la providencia de 25 de octubre 

de 2022 no es pasible de recurso alguno.  

 

Cabe precisar que, distinto a como lo planteó la recurrente, este juzgado no 

dejó de resolver ningún punto de inconformidad. En ese sentido, basta con revisar 

el anterior reparo horizontal para concluir que, lo allí anotado es un argumento 

novedoso que debió ventilarse en el recurso de reposición planteado contra el 

mandamiento de pago, pues en manera alguna, la disidente, en la oportunidad 

debida, pidió que se librara la orden de apremio por el capital solamente, sino que 

dedicó sus esfuerzos a precisar por qué consideraba que el pagaré báculo del cobro 

se diligenció, de cara a los réditos, en legal forma.   

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220158700 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 21 de octubre de 

2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220158700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 20 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRAZAS DE CASTILLA IV P.H. y contra EDWIN POSADA 

BARBOSA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$81.900, por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220144900 

 
Previo a emitir un pronunciamiento sobre el trámite de enteramiento del 

convocado al correo electrónico oscar29sanchez08@gmail.com, la parte 

demandante deberá manifestar bajo juramento que ese buzón virtual es el utilizado 

por el demandado y allegará las evidencias de la forma como lo obtuvo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220129900 

 

Se insta a la memorialista para que allegue el respectivo soporte donde 

conste que la dirección electrónica suministrada respecto de la profesional Angelica 

Mazo Castaño coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA). Lo anterior de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220113200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de julio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra ALBERTO 

MARIO COLLANTE GÓMEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$444.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220104200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de julio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor del EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 

EL FUNDADOR P.H. y contra LUZ INDIRA RUSSI PENAGOS, JOHAN 

SEBASTIAN ROMERO RUSSI y SANTIAGO ROMERO RUSSI, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$240.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                           Ref.: 11001400306320220092600 

 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta el intento de notificación 

al demandado Edwin Eduardo Pérez Ferrer, a la dirección carrera 25 C 53 D – 15 

de Barranquilla, cuyo resultado fue negativo (predio desocupado). 

 

2. Previo a oficiar a Salud Total, como lo pidió el extremo actor, se le insta 

para que intente la notificación de su contraparte en la calle 63 No. 4B – 21 de 

Barranquilla, registrada en la “solicitud de crédito”, arrimada con la demanda. 

 

 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
  Proceso:   Verbal  

  Asunto:   Imposición de servidumbre de energía eléctrica 

  Radicación:   11001-40-03-063-2021-00322-00 

  Demandante: Codensa S.A. E.S.P. (hoy Enel Colombia S.A. E.S.P.) 

  Demandado: Cesar Enrique Caicedo Buitrago 

 

                    
ANTECEDENTES 

 

1º. Conforme a las previsiones de las Leyes 126 de 1938, 56 de 1981 y 142 de 

1994, la actora pidió avalar la imposición de una servidumbre de conducción de 

energía eléctrica sobre el predio denominado “EL TOTUMO”, ubicado en el 

municipio de Nemocón (Cundinamarca), identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 176-49753 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, de propiedad del demandado. 

 

En adición, con fundamento en los artículos 27 (num. 2º) de la Ley 56 de 1981 

y 2 del Decreto 2580 de 1985, pidió “autorizar la consignación de la suma de 

$36’683.977 (…), que corresponde a la indemnización de perjuicios como 

consecuencia del paso aéreo de los cables y las líneas de Transmisión de Energía 

Eléctrica asociadas, la instalación de las torres a que haya lugar y las mejoras que 

sea necesario remover”. 

 

Además de puntualizar que el gravamen tiene como objeto adelantar el 

“proyecto NORMALIZACIÓN LÍNEA TIERRANEGRA - UBATÉ A 115 KV”, la actora 

caracterizó la ambicionada servidumbre en los siguientes términos:  

 

“Los linderos especiales son los siguientes: 

 

Área de Servidumbre: 1.961,71 metros cuadrados 

Longitud: 101,097mts.  

Número de torres: Sin sitios para instalación de torres. 

 

Los linderos particulares de la servidumbre que se pretende constituir, 

son: 

 



POR EL NORTE PARTIENDO DEL PUNTO P04 CON COORDENADAS N 

1059501,493 E 1019695,973 AL PUNTO P05 CON COORDENADAS N 

1059505,306 E 1019708,422 EN DISTANCIA DE 13,02m CON EL PREDIO 

LOTE EL ESPINO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 

25486000000050178000; CONTINUA DESDE EL PUNTO P05 AL PUNTO P01 

CON COORDENADAS N 1059496,523 E 1019715,399 EN DISTANCIA DE 

11,22m CON EL PREDIO LOTE LA VENTA IDENTIFICADO CON CEDULA 

CATASTRAL 25486000000050336000; POR EL ORIENTE PARTIENDO DEL 

PUNTO P01 AL PUNTO P02 CON COORDENADAS N 1059412,617 E 

1019687,43 EN DISTANCIA DE 88,44m CON EL PREDIO LOTE EL TOTUMO 

IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 25486000000050192000; POR EL 

SUR PARTIENDO DEL PUNTO P02 AL PUNTO P03 CON COORDENADAS N 

1059405,742 E 1019664,056 EN DISTANCIA DE 24,36m CON EL PREDIO 

LOTE LAS VEGUITAS IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 

25486000000050075000; POR EL OCCIDENTE PARTIENDO DEL PUNTO P03 

AL PUNTO P04 CON COORDENADAS N 1059501,493 E 1019695,973 EN 

DISTANCIA DE 100,93m CON EL PREDIO LOTE EL TOTUMO IDENTIFICADO 

CON CEDULA CATASTRAL 25486000000050192000 Y ENCIERRA.” 

 

2º. Admitida la demanda en proveído de 12 de abril de 2021, del mismo se 

notificó al convocado conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien, 

dentro del término legal, guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 
 

1º.     Sea lo primero indicar que no se encuentra obstáculo procedimental 

alguno que impida en esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras 

cosas, por cuanto concurren los presupuestos procesales y no se avizoran 

irregularidades que comprometan la validez de la actuación, a lo que se suma que 

en este asunto se configura la 2ª hipótesis que, para que sea viable dictar sentencia 

anticipada, prevé el numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P., en la medida que 

no se encuentra pendiente de recaudo ningún elemento de juicio. 

 
2º.     Por disposición del artículo 18 de la Ley 126 de 1938, la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica es un gravamen que deben soportar “los predios 

por los cuales deben pasar las líneas respectivas”, y su constitución, según agrega 

el canon 25 de la Ley 56 de 1981, “supone para las entidades públicas que tienen 

a su cargo la construcción de centrales generadoras, líneas de interconexión, 

transmisión y prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, la 

facultad de pasar por los predios afectados, por vía aérea, subterránea o superficial, 

las líneas de transmisión y distribución del fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto 

de la servidumbre, transitar por las mismas, adelantar las obras, ejercer la 

vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás medios necesarios 

para su ejercicio”.  

 

3º.     El trámite que debe seguir esta modalidad de litigios fue regulado 



inicialmente en la Ley 56 de 1981; desarrollado posteriormente en el Decreto 

Reglamentario 2580 de 1985; y compendiando actualmente en el Decreto 1073 de 

2015 (Capítulo VII, Sección 5, d), cuyo canon 2.2.3.7.5.3. dispone lo siguiente:  

 

“Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el siguiente trámite: 

 
1. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado de ella al demandado, por 
el término de tres (3) días y se ordenará la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos del lugar de ubicación del inmueble, si esta petición ha sido formulada 
por el demandante. 
 
2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad de anexar el 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre propiedad y demás derechos reales 
principales, el juez ordenará, en el auto admisorio de la demanda, el emplazamiento de todas 
las personas que puedan tener derecho a intervenir en el proceso. 
 
En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del demandante, 
del demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de personas indeterminadas y la 
prevención de que se designará curador ad litem a los emplazados si no comparecen en 
oportunidad. El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la Secretaría 
y se publicará en un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante el 
mismo término y por medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores 
de cinco (5) días. 
 
Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección que allí aparezca, copia 
del edicto por correo certificado, o con empleado del Juzgado que la entregará a cualquier 
persona que allí se encuentre o la fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias, todo 
lo cual se hará constar en el expediente, al que se agregarán el edicto, sendos ejemplares del 
diario y certificación auténtica del administrador de la emisora. Transcurridos cinco (5) días a 
partir de la expiración del término de emplazamiento, el juez designará a los citados un curador 
ad litem, con quien se surtirá la notificación. 
 
3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, si dos (2) días después de proferido el auto 
admisorio de la demanda no se hubiere podido notificar a todos los demandados, el juez de 
oficio los emplazará por edicto que durará fijado tres (3) días en la Secretaría y se publicará por 
una vez en un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere 
allí, copia de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. Al demandado que 
no habite ni trabaje en dicho inmueble, pero figure en el directorio telefónico de la misma ciudad, 
se le remitirá copia del edicto al lugar en él consignado por correo certificado o con empleado 
del despacho. Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se presenten en 
los tres (3) días siguientes, se les designará un curador ad litem a quien se notificará el auto 
admisorio de la demanda. 
 
4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la demanda, 
practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará el inmueble, hará un 
examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizará la ejecución de las obras 
que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 
 
5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que 
se practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar 
por la imposición de la servidumbre. 
 
El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del Tribunal 
Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la 
lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. Sólo podrán avaluarse 
las mejoras existentes al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda y las 
efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la conservación del 
inmueble. 
 
6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones. 
 
7. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez 
dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago. Las 
indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales, debidamente 
registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por curador, poseedores 
o tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos comparezcan. 
 
8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad 
demandante deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de derechos reales del 



predio, o de los poseedores. Desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta 
el momento en que deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, 
liquidados según la tasa de interés bancaria corriente en el momento de dictar la sentencia”. 

 

3º.     Al abordar la trasuntada normativa, la jurisprudencia ha precisado que 

esta no pretende  

 
“…instaurar formalidades adicionales a las establecidas para los juicios declarativos, tal como 

ocurre con las ‘disposiciones especiales’ que contemplan las codificaciones adjetivas para los 
trámites de resolución de compraventa, pertenencia, rendición provocada de cuentas, entrega 
de la cosa por el tradente al adquirente, declaración de bienes vacantes o mostrencos, o 
restitución de inmuebles arrendados, entre otros.  
 
En realidad, la pauta legal que previamente se transcribió establece las formas propias del 
proceso de imposición de servidumbre pública de conducción de energía eléctrica, entendidas 
como «las reglas que, de conformidad con la naturaleza de cada juicio, determinan cada una 
de las etapas propias de un proceso y que, a su vez, se constituyen en las garantías de defensa 
y de seguridad jurídica para los intervinientes en el respectivo litigio» (CC, C-140 de 1995).  
 
Expresado de otro modo, este proceso declarativo contiene una sistemática diferenciada 
respecto de los demás que prevé la codificación adjetiva civil; ello lo evidencia la 
reglamentación heterogénea de las formas de notificación, la necesaria realización de una 
inspección judicial dentro de las 48 horas siguientes a la presentación de la demanda, los 
breves términos de los traslados, la imposibilidad de presentar excepciones, y el método de 
fijación de la compensación correspondiente.  
 
Y, como lo advirtiera el tribunal, esa preceptiva creó un trámite diferenciado, distinto de los 
descritos en el Libro Tercero del Código General del Proceso, en el que no se replicó la fase 
de alegatos de cierre, debiéndose añadir que es perfectamente viable omitir ese espacio, pues 
el mismo no es de forzosa realización en todos los juicios civiles.  
 
Nótese que la posibilidad de que las partes expongan esas alegaciones finales se consagró en 
procesos como el verbal (artículo 373-1, Código General del Proceso), verbal sumario (artículo 
392, ibidem), ejecutivo con excepciones de mérito (artículo 443-2, ib.), y de disolución, nulidad 
y liquidación de sociedades (artículo 528, ib.), por citar algunos ejemplos. Pero también existen 
otros en los que dicha etapa no está contemplada, sin que ello pueda considerarse un vacío 
legislativo, en tanto que la existencia de procesos diferenciados implica, necesariamente, 

admitir que su estructura también sea disímil” (CSJ SC4658-2020, 30 nov.). 
 

4º.    Aplicadas las reseñadas pautas al asunto bajo estudio, en primer lugar 

observa el Despacho que a estas alturas del litigio se encuentra cabalmente 

identificada la franja de terreno sobre la cual se pretende la constitución de la 

servidumbre de conducción eléctrica; ello conforme a las precisiones efectuadas en 

el libelo introductor y también a las constataciones que respecto de esas 

manifestaciones se hicieron en la diligencia de inspección judicial, surtida el 28 de 

julio de 2022, a través del Juzgado Promiscuo Municipal de Nemocón, célula judicial 

que certificó que “el predio quedó claramente identificado” y que “dentro del predio 

no existen construcciones que afecten la servidumbre, solo existe un horno de una 

ladrillera pero se encuentra por fuera del predio objeto de servidumbre”.  

 
A lo anterior debe agregarse que la actora demostró el derecho de dominio que, 

sobre dicha porción de terreno, ostenta el querellado, en tanto que en la foliatura 

reposa la escritura pública No. 4.268 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 

Segunda del Círculo de Bogotá (en virtud de la cual el convocante quedó como 

titular único del inmueble del que forma parte esa franja) y también el certificado de 

libertad y tradición del inmueble No. 176-49753 (que evidencia el registro de dicho 

documento público).   



 
También se encuentra acreditada la necesidad de la ejecución del proyecto 

“NORMALIZACIÓN LÍNEA TIERRANEGRA – UBATÉ A 115 KV”, pues para tales 

efectos se adosó a la foliatura los planos correspondientes, el inventario de las 

construcciones que son requeridas para el efecto y el informe técnico elaborado por 

el ingeniero Marco Fidel Pérez López, en donde se esclarecieron los alcances, 

efectos y exigencias del proyecto de infraestructura del que pende la “normalización 

de la Línea de Alta Tensión 115 Kv ZP-UB”.  

 

A ello se suma que la convocante dio cabal cumplimiento a las exigencias del 

artículo 27 de la Ley 56 de 1981, pues el 18 de mayo de 2021 consignó a órdenes 

de este Juzgado el valor total de la indemnización sugerida en el escrito introductor 

($36’683.977), estimación que el Despacho acogerá integralmente, no solo porque 

encuentra respaldo probatorio en el informe técnico que se presentó con el escrito 

introductor, sino también porque la parte convocada no presentó objeción alguna a 

dicha suma y, por lo tanto, no hizo uso de la potestad que le confería el numeral 5º 

del ya citado artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, de propiciar el recaudo 

de elementos de juicio adicionales para refutar el monto del resarcimiento.  

 

5°.    Todo lo expuesto conduce al despacho a disponer, sin precisiones 

adicionales, la prosperidad de la demanda en referencia.  

 

DECISIÓN 

 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACOGER la demanda y, en consecuencia, IMPONER servidumbre 

de conducción de energía eléctrica a favor de Codensa S.A. E.S.P. (hoy Enel 

Colombia S.A. E.S.P.) sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 

176-49753 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, de 

propiedad del demandado, en los términos señalados en el recuento fáctico 

efectuado al inicio de esta providencia.  

 
SEGUNDO: En razón de lo anterior, la actora se entenderá autorizada para 

efectuar las siguientes gestiones: a) pasar las líneas de conducción de energía 

eléctrica por la zona de servidumbre del predio afectado; b) Instalar las torres 

necesarias para el montaje de las líneas; c) transitar por la zona de servidumbre 

para construir las instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, mejorarlas, 

conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia; d) Remover cultivos y demás 

obstáculos que impidan la construcción o mantenimiento de las líneas; e) Utilizar la 



infraestructura para sistemas de telecomunicaciones; f) Construir ya sea 

directamente o por intermedio de sus contratistas vías de carácter transitorio y/o 

utilizar las existentes en el predio del demandado para llegar a la zona de 

servidumbre con el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las 

instalaciones que integran el sistema de consecución de energía eléctrica. La 

empresa pagará al propietario el valor de los cultivos y de las mejoras que resulten 

afectadas con motivo de la construcción de estas vías. 

 

TERCERO: PROHIBIR a la parte demandada realizar cualquier acto que 

entorpezca u obstaculice el derecho real de servidumbre que se constituye a favor 

de Codensa S.A. E.S.P. (hoy Enel Colombia S.A. E.S.P.). 

 

CUARTO: CANCELAR la inscripción de la demanda ordenada en el auto 

admisorio, así mismo ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el folio 

de matrícula respectivo. Ofíciese en tal sentido. 

 
QUINTO: Fijar el valor de la indemnización por la imposición de la presente 

servidumbre en la suma de $36’683.977, por tal razón se ordena que por Secretaría 

se realice su entrega al demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior sentencia por anotación 
en estado de fecha 21 de noviembre de 2022 

 
No. de Estado 102 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320200060600 

 
En atención a la solicitud que antecede y conforme a las previsiones del 

artículo 286 del C.G. del P., el Despacho CORRIGE  la sentencia dictada en este 

asunto el 31 de octubre del 2022, específicamente los numerales primero y tercero 

de su parte resolutiva, en el sentido de indicar que quien integra el extremo activo 

de este litigio, y en cuyo favor se dispusieron las medidas allí adoptadas, se 

denomina actualmente ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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de fecha 21 de noviembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190090300 

 
El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 5 de octubre de 2021, 

mediante el cual se resolvió la solicitud de nulidad propuesta. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                           Ref.: 11001400306320190057800 

 

 Memorialista estese a lo resuelto en auto de 19 de abril de 2022, mediante 

el cual se terminó este asunto por desistimiento tácito, providencia que, si bien en 

su oportunidad fue objeto de reparo, se mantuvo incólume mediante proveído del 

pasado 19 de mayo, ambos debidamente notificados.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

              Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso : Ejecutivo Singular 

Radicación : 11001400306320190011700  

Demandante : Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados : Spiral Films Productora de Comerciales S.A.S. y Joaquín 

Borda Sanz de Santamaria. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.  Con base en la demanda de rigor (radicada el 7 de diciembre de 2018) 

y el pagaré que a la misma se adosó (n° 000009005047820, con fecha de 

vencimiento el 22 de junio de 2018), el 31 de enero de 2019, se libró mandamiento 

de pago en los siguientes términos: 

 

 

                      

2.  De dicho proveído se notificó a los demandados el 9 de junio de 

2021 mediante curador ad litem, quien oportunamente excepcionó “ausencia de 

legitimidad por activa”, “irregularidad sustancial que afecta el debido proceso”, 

ausencia de presentación del contrato de mutuo que dio origen a la obligación” 

y “abuso del derecho”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Sea lo primero advertir que no se encuentra obstáculo procedimental 

alguno que impida en esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras 

cosas, por cuanto concurren los presupuestos procesales y no se avizoran 



irregularidades que comprometan la validez de la actuación, a lo que se añade que 

actualmente no quedan elementos de juicio por recaudar.  

 

2.  También es importante resaltar que el pagaré báculo de esta 

ejecución reúne los requisitos generales y especiales previstos en la normativa 

mercantil, pues contiene la promesa incondicional que Spiral Films Productora de 

Comerciales S.A.S. y Joaquín Borda Sanz de Santamaria hicieron al Banco 

Corpbanca Colombia S.A. (hoy Itaú Corpbanca Colombia S.A.) de pagar 

$11ʼ156.000, el 22 de junio de 2018. 

 

3.  Igualmente cabe memorar que, para enervar el mandamiento 

ejecutivo, el curador ad litem de los demandados excepcionó (i) “ausencia de 

legitimidad por activa”, (ii) “irregularidad sustancial que afecta el debido proceso”, 

(iii) “ausencia de presentación del contrato de mutuo que dio origen a la obligación” 

y (iv) “abuso del derecho”.  

 

Las dos primeras defensas se orientaron a cuestionar la idoneidad del poder 

en cuya virtud el mandatario judicial de la actora formuló la demanda ejecutiva, en 

consideración a que el mismo no fue dirigido a esa célula judicial, sino al “JUEZ 

CIVIL CIRCUITO DE CHÍA (REPARTO)”. Las dos excepciones restantes, se 

dedicaron a insistir en que el banco ejecutante no allegó el “contrato de mutuo” que 

subyacería al pagaré materia de recaudo y que, en tales condiciones, no es factible 

establecer si el diligenciamiento de ese cartular realmente se hizo conforme a la 

realidad negocial.  

 

3.1 En cuanto al primer grupo de alegaciones, basta con resaltar que la 

anomalía puesta de presente por el auxiliar de la justicia, que en realidad sí se 

constata en el poder que allegó la convocante, obedece a un simple lapsus calami 

carente en sí mismo de aptitud para frustrar la ejecución, pues no involucra un yerro 

de aquellos que el ordenamiento jurídico consagra, taxativamente, como 

invalidantes de la actuación (y, por lo mismo, a estas alturas ya se encuentra 

depurado conforme al parágrafo del artículo 133 del C.G.P.).  

 

A ello se suma que la competencia judicial en esta clase de actuaciones no 

se fija en función del destinatario de un poder, sino con base en los criterios de 

asignación regulados en la ley, cuya aplicación en este trámite no resiste 

controversia, en la medida en que la contención corresponde a un litigio civil, de 

entidad cambiaria, de mínima cuantía, y promovido contra personas que, según la 

demanda, se encuentran domiciliadas en Bogotá, razones estas que resultan 



suficientes para colegir que este Juzgado sí estaba facultado para asumir el 

conocimiento de las diligencias (arts. 17, 25, 26 y 28-1, C.G.P.).   

 

3.2.  En lo que tiene que ver con las dos excepciones restantes (“ausencia 

de presentación del contrato de mutuo que dio origen a la obligación” y “abuso del 

derecho”), ha de memorarse que, por disposición legal, su fundamento fáctico debió 

ser probado por las excepcionantes, pues así se los imponían los artículos 1757 

del Código Civil y 167 del C. G. del P. que, en ese orden, contemplan que “incumbe 

probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta” y que “incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”.  

 

Tal carga probatoria se hace aún más rigurosa para la parte demandada de 

una acción cambiaria, en consideración a que los títulos valores se presumen 

auténticos, no solo en su autoría, sino también en lo que atañe a su contenido (arts. 

244 y 261 ejusdem), lo que implica, por una parte, que es la parte convocada a 

quien corresponde darse a la tarea de invocar, y demostrar, los hechos que 

impongan desconocer el derecho crediticio incorporado en el respectivo cartular y, 

por otro, que cualquier duda que subsista respecto a estos asuntos, debe ser 

resuelta a favor de la literalidad del título.  

 

Pese la exigente carga probatoria que, según lo visto, reposaba sobre sus 

hombros, la parte demandada no propició el recaudo de elementos de juicio 

suficientes que, con contundencia, refrendaran el sustrato fáctico de sus 

alegaciones.  De hecho, revisado con detenimiento el contenido de las excepciones 

invocadas, observa el Despacho que esa “oposición” es apenas aparente, puesto 

que allí solo se aludió a meras eventualidades, cuya aplicación práctica al caso bajo 

estudio brilla por su ausencia.  

 

En el escenario probatorio que así se configuró, se impone desestimar la 

oposición y disponer la continuación del recaudo, puesto que a estas alturas es 

tema suficientemente decantado que el diligenciamiento de un título valor en 

contravía con la realidad negocial (que, en últimas, es lo que aquí planteó el curador 

ad litem de los convocados), es una circunstancia que solo al extremo demandado 

corresponde demostrar, no siendo suficiente para ello sembrar un sutil manto de 

duda sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del negocio jurídico que 

originó el otorgamiento del título.  

 

Como lo tiene dicho la jurisprudencia, “si lo de que se trata es de enervar la 

eficacia de un título valor, el compromiso del deudor que lo firma con espacios en 



blanco, debe ser tal que logre llevar a la certeza sobre la discordancia entre su 

contenido y la realidad negocial, pues no de otra forma podría librarse de la 

responsabilidad que trae consigo imponer la rúbrica de manera voluntaria en este 

tipo de efectos comerciales”1. 

 

4.  En definitiva, al quedar establecida la legalidad del mandamiento de 

pago, y ante la ausencia de pruebas que desvirtúen la existencia y exigibilidad de 

las obligaciones por las que el mismo se libró, se impone refrendar la continuación 

del recaudo en los términos allí anotados. 

    

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones. 

 
SEGUNDO: Proseguir la ejecución de conformidad con lo establecido en el 

mandamiento de pago 

 
TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido 

en el art. 446 del C. G. del P. 

 
CUARTO: Condenar al extremo ejecutado a pagar a favor del actor las 

costas causadas con la tramitación de este proceso. Por Secretaría liquídense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $558.000. 

   
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior sentencia por anotación en estado  

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
1 C.S.J. – Sala Civil. Rad. No. T-05001-22-03-000-2009-00273-01. Sentencia de fecha 30 de junio de 2009.  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320180058100 

 

1º. Téngase en cuenta la comunicación proveniente de la Dirección Seccional 

de Impuestos y Aduanas de Pasto. 

 

2º. Secretaría tramite directamente, y de manera inmediata, el oficio 

ordenado en el inciso segundo del auto de 19 de abril de 2022, con destino al 

Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá e inclúyase en el mismo un requerimiento a 

dicha célula judicial para que se suministre una copia de las piezas procesales 

requeridas por la DIAN que obren en su poder, respecto del embargo y secuestro 

del inmueble con matrícula 040-403057. Envíese copia del oficio enviado por dicha 

autoridad administrativa. 

 

3°. Igualmente, ofíciese a la Dian acusando recibo de la comunicación 

enviada; informando que el referido inmueble fue puesto a disposición de este 

Despacho como consecuencia de un embargo de remanentes, por lo que en este 

estrado no obran las piezas procesales deprecadas; enfatizando que las piezas 

faltantes ya fueron solicitadas al juzgador correspondiente y que tan pronto como 

se reciban, se remitirán. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5428e84ff8f64e2ca614ed8995aecfae8400386bca0f37ea29e828a662f3b7fe

Documento generado en 10/11/2022 03:00:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220237900 

 

Teniendo en cuenta que las deudas cuyo recaudo aquí se persigue no tienen 

origen propiamente contractual, sino que involucran acciones de recobro (por 

subrogación) y de resarcimiento (por los gastos en que el convocante dijo haber 

tenido que incurrir para solventar obligaciones ajenas) colige el Despacho que no 

es el proceso monitorio la vía procesal adecuada para estudiar la viabilidad de esos 

pedimentos. 

 

Ello no obedece a una aseveración caprichosa del Despacho, sino a los 

designios del propio legislador, quien reservó el juicio monitorio a “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 

exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción 

a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”. 

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 de 

2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 

Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el artículo 419 

y ss. del Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                     Ref.: 11001400306320220237800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 

2°) Corregirá el acápite de pruebas, pues allí se mencionó un pagaré 

como título valor y el aportado es una letra de cambio. 

 

3°) Presentará un nuevo mandato, dado que en el allegado figura en su 

parte inicial un nombre que no corresponde estrictamente al del demandante.  

 

4°) Corregirá la pretensión 4º, por cuanto allí se mencionó un nombre que 

no corresponde al demandado. 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220237700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La demandante asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Indicará en las pretensiones, las fechas exactas de causación de 

intereses. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                         Ref.: 11001400306320220237600 

 
Revisada con detenimiento la demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia territorial para su conocimiento.  En efecto, al tenor del 

numeral 7° del artículo 28 de la citada obra legislativa, la competencia territorial está 

en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde se encuentre ubicado el bien 

objeto de restitución, esto es, el lote No. 19, manzana 3, barrio Los Pinos, del 

municipio de Puerto Asís (Putumayo). Por consiguiente, el legajo deberá enviarse 

al juez de dicha municipalidad. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO contra ALEXANDRA PARCELA 

PAZ ALMEIDA.   

  

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales y/o de Pequeñas Causas y Competencia de Puerto Asís Putumayo, por 

conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad.  

  
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                      Ref.: 11001400306320220237500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el término 

allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante legal de la 

parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
2°) Corregirá la pretensión 1.2º, por cuanto el interés en mora se cobra a partir del 

día siguiente a su vencimiento. 

 
3°) Acreditará la facultad de quien otorga el endoso en representación de la sociedad 

C.A. CREDIFINANCIERA C.F. S.A. 

 
4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada, corresponde 

a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias respectivas de la forma como la 

obtuvo.  

 
5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada allegará 

soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220237400 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el término 

allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante legal de la 

parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
2°) Corregirá la pretensión 1. 2º, por cuanto el interés en mora se cobra a partir del 

día siguiente a su vencimiento. 

 
3°) Acreditará la facultad de quien otorga el endoso en representación de la sociedad 

C.A. CREDIFINANCIERA C.F. S.A. 

 
4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada, corresponde 

a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias respectivas de la forma como la 

obtuvo.  

 
5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada allegará 

soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220237300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará debidamente escaneado el formato de solicitud de crédito. Lo 

anterior, en razón a que el archivo que se adjuntó con la demanda se encuentra 

recortado. 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220237200 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Se acogerá expresamente a uno de los factores de competencia 

aplicables a este asunto. Lo anterior, por cuanto mencionó domicilio contractual y 

de las partes (último que no está reglado en esos términos). A su vez indicará cuál 

es el domicilio del demandado. 

 
3°) Arrimará una copia completamente legible del recibo expedido por 

Davivienda, que anexó como prueba.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220237100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda 

vez que solo indicó los del representante legal del mismo. 

 
3º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en los acápites 9 y 10 de la demanda 

se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el efecto tendrá 

en cuenta que “el domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a alguna de 

dichas pautas.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220237000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante, así como también la ciudad a la que pertenece la dirección 

física del demandado. 

 
3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220236900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Adecuará el acápite “proceso, competencia y cuantía” del escrito de 

demanda, en el sentido de indicar correctamente la ciudad pactada para el 

cumplimiento de la obligación. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fba522a36bdca7e87c31eda48555699809b01e0e05b03544c10cb6b57c46d23d

Documento generado en 10/11/2022 03:01:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220236800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el término 

allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, el 

togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, informará el 

domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda vez que solo indicó 

los del representante legal del mismo. 

 
3º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que tiene bajo 

su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que 

lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los criterios de asignación territorial 

aplicables a este asunto, puesto que en los acápites 9 y 10 de la demanda se incluyeron 

manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el 

domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a alguna de dichas pautas.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220236700 

 
Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia con 

el artículo 709 del Código de Comercio, se niega el mandamiento de pago 

deprecado, por cuanto el título valor base de la ejecución carece de fecha de 

vencimiento. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220236600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda 

vez que solo indicó los del representante legal del mismo. 

 

3º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 

4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los criterios de asignación territorial 

aplicables a este asunto, puesto que en los acápites 9 y 10 de la demanda se 

incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el efecto tendrá en 

cuenta que “el domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a alguna de dichas 

pautas. 

 

 Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220236500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a los demandados a la dirección física suministrada 

en el libelo, con la presentación de la demanda. 

 

3º) Ahondará el relato fáctico para precisar si los aquí reconvenidos 

suscribieron con la sociedad que actúa en calidad de secuestre un contrato de 

arrendamiento sobre el bien objeto de la pretensión restitutoria. Lo anterior, porque 

en la carta dirigida a los ocupantes, que se anexó al escrito de inicial, se les solicitó 

que pusieran los cánones de arrendamiento a disposición del proceso. 

 

4°) Señalará con completa claridad qué tipo de acción es la impulsada, esto 

es, si se trata de una restitución de inmueble arrendado o una restitución de 

tenencia. Dado el caso, adecuará, de forma íntegra, la demanda y el poder 

arrimados.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220236300 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 
3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220236200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, toda 

vez que solo indicó los del representante legal del mismo. 

 
3º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera. 

 
4º) Elegirá uno solo de los criterios de competencia territorial aplicables a 

este asunto, por cuanto los acápites 9 y 10 de la demanda tienen manifestaciones 

contradictorias a este respecto.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220236100 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Acreditará la demandante la consignación en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado 63 Civil Municipal de esta ciudad y para el proceso de la 

referencia, la suma correspondiente al estimativo de la indemnización, acorde a las 

pruebas aportadas. 

 

2°) Allegará el certificado de libertad y tradición del inmueble No. 051-88083 

actualizado, cuya expedición no sea superior a un (1) mes. 

 

3°) Especificará con mayor claridad las razones por las cuales le atribuyó la 

competencia de este asunto a la suscrita.  

 

4°) Arrimará los documentos que permitan corroborar cuál es la naturaleza 

jurídica de la entidad demandante, pues de los obrantes a folios no se vislumbra 

que se trata de una persona jurídico de derecho público.  

 

5°) Explicará en el acápite pertinente por qué considera que la servidumbre 

de la referencia es un asunto de mínima cuantía.  

 

6°) Suministrará el avalúo catastral del predio sirviente.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220236000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 
3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
4º) Puntualizará si la dirección física atribuida al convocado en el acápite de 

notificaciones (que, según los anexos de la demanda, se encuentra en la ciudad de 

Villavicencio) corresponde al domicilio de dicho litigante.   

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220071500 

 

Previo a emitir pronunciamiento respecto del aviso del que trata el artículo 

292 del C.G.P. enviado al demandado, el extremo demandante deberá acreditar 

que, con anterioridad, remitió el citatorio contemplado en el artículo 291 ibidem. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220053000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 27 de mayo de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de CHEVYPLAN S.A.  y contra 

MARIO JAVIER DOMINGUEZ ROSERO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$697.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220048600 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 21 de abril de 2022, 

mediante el cual se rechazó la demanda. Por Secretaría, envíese copia de dicho 

proveído al centro de conciliación Fundación Liborio Mejía para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220040700 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el trámite de 

notificación surtido en la dirección Transversal 44 No. 102-80 de Barranquilla 

Atlántico, cuyo resultado fue negativo (falta información).  

 

2. Previo a oficiar a E.P.S SANITAS S.A.S., como lo pidió el extremo actor, 

se le insta para que intente la notificación de su contraparte en la calle 90 No. 46 - 

112 de Barranquilla y en el buzón virtual lina.l.barragan@gmail.com, registradas en 

la “solicitud de crédito” aportada con la demanda y el escrito de subsanación. 

 

 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220032100 

 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 31 de agosto de 

2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                         Ref.: 11001400306320220028500 

 

Agréguese a los autos la comunicación proveniente de FAMISANAR EPS, 

la cual se pone en conocimiento del extremo actor, para lo que estime pertinente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220025100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra OSCAR ANDRÉS 

BEJARANO BOHÓRQUEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$542.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220022600 

 
Téngase en cuenta la dirección electrónica informada por la parte demandante 

en el escrito que antecede, para surtir la notificación de la demandada, la cual, cabe 

aclarar, que concuerda con la relacionada en el escrito de demanda.  No obstante, 

y dado el caso, también deberá intentarse dicho enteramiento en la carrera 8 No. 

15 - 43 de Bogotá, registrada en la solicitud de crédito allegada al plenario, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220014100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 23 de febrero de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra CESAR FERNANDO 

GARAY VELÁSQUEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$104.600, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2203eb498f6862375028f325ceb4c80ce27f2b229302916e01242489dada0e3

Documento generado en 10/11/2022 03:54:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210157000 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 Código 

General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($964.600).     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 956.600

Arancel judicial

Notificación 8.000$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
964.600$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01570

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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                                                                          Ref.: 11001400306320210135400 

 

Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada Jessica Alejandra 

Pardo Moreno, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210100000 

 
1º. Previo a continuar con el tramite del proceso, se requiere al Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Quipile - Cundinamarca, para que allegue el 

registro en audio y video de la diligencia llevada a cabo el 11 de octubre de 2022. 

 
Ha de tener en cuenta la citada sede judicial que tal reproducción se hace 

necesaria para la cabal identificación del inmueble y, posteriormente, para la 

emisión de la sentencia de imposición de servidumbre de conducción eléctrica. A lo 

que se añade que, en el sub examine reviste mayor importancia el acceso a las 

imágenes pertinentes, por cuanto el servidor que practicó la diligencia no emitirá la 

providencia que pone fin a la instancia. Ofíciese.  

 
2º. Se requiere a la Agencia Nacional de Tierras para que informe si en el 

predio objeto del presente proceso se ha iniciado trámite administrativo alguno para 

identificarlo como bien baldío o si presenta antecedentes de haber sido registrado, 

de ser negativa la respuesta, se le ordena que, con el objetivo de proferir el 

correspondiente fallo, inicie el trámite de identificación registral de bien baldío, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1858 de 2015. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210071500 

 
Previo a emitir pronunciamiento respecto de la cesión del crédito presentada, 

la abogada AIDA ESPERANZA VELASQUEZ TORRES deberá acreditar la calidad 

en la que actúa. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320160044800 

 

En el presente asunto mediante auto de 11 de abril de 2018 se ordenó la 

entrega de los títulos judiciales al demandado, por lo tanto, previa verificación de su 

existencia y desde que no exista solicitud de embargo de remanentes por parte de 

otro despacho judicial, procédase de conformidad.   

 
De otro lado, envíese, vía electrónica, el link del expediente al interesado 

para que corrobore el estado actual del mismo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320150038100 

 

Por ser procedente, en el efecto SUSPENSIVO, se concede ante los jueces 

civiles del circuito de Bogotá (Reparto) el recurso de apelación, interpuesto por el 

extremo demandante contra la sentencia de 31 de octubre de 2022 (art. 18 de la 

Ley 1561 de 2012). 

 

Secretaría remita en su integridad la actuación surtida, en aplicación del 

inciso 1 y 4 del artículo 324 del C.G.P.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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